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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA b %e."'¡s' TRO DE DECRETOS 
PERIODO 2025 

FOLIO Ne 0é-8g—-l" T 

LA PLATA, 1 3 FEB 2025 

VISTO el expediente N” 4061-2039558/2024 por el cual tramita 

la finalización de la licencia sin goce de haberes del agente Pablo Gabriel ZANABRE; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N* 1796/2024 se otorgó al agente mencionado, 

perteneciente a la Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios Públicos, licencia sin goce 

de haberes a partir del 1*% de septiembre de 2024 y hasta el 28 de febrero de 2025; 

Que el mismo solicita se dé por terminada la licencia sin goce de 

haberes a partir del 31 de enero de 2025; 

Que ha prestado conformidad a la presente gestión la Secretaría de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos; 

Que ha tomado intervención de su competencia la Subsecretaría de 

Recursos Humanos; 

Que en consecuencia resulta procedente el dictado del pertinente acto 

administrativo; 

Que lo peticionado encuentra sustento legal en las previsiones 

contenidas en los artículos 96 y 97 de la Ley N* 14.656; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1%: Dase por finalizada a partir del 31 de enero de 2025 la licencia especial 

/¿ sin goce de haberes otorgada mediante Decreto N* 1796/2024, al agente Pablo Gabriel 

ZANABRE, DNI N* 22.870.455, Legajo N* 18.197, quien revista en el Agrupamiento 5) 

Personal administrativo, categoría 02, con régimen de cuarenta y cinco (45) horas 

semanales de labor, en la Dirección General de Coordinación Administrativa, dependiente 

de la Subsecretaría de Coordinación Técnica Administrativa, de la Secretaría de 

Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.- 

ARTÍCULO 22: El presente Decreto será refrendado por el Secretario Administrativo.- É 

,'55Íífíqú&se, dese al Boletín Oficial Municipal, 
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